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Serán snscritores forzcsoa á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real Orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texio oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en ja Gaceta de Manilay por tanto serán 
obligatoria* en su cumplitniBnto. 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S62.) 

ilERHO mmi DE FILIPIIiS 
Secretaria. 
Sección 3 a 

Hallándose vacantes la« plazas de Alcaides de 
1.a y 2,a clase de la Cárcel pública de Nueva 

yBeijs, dotadas coa e1 sueldo anual de pfs. 180 
^ 120 respectivameote; el Exorno. Sr. Gobernador 
General se ha servido disponer, que los indiví-
dnos que deseen solicitarlas presenten sos ins
tancias acompañadas de los documeatos justifica-
l&yos de todo género de servicios que hayan pres-

, en la Secreíarü de esta Gobierno Gener»!, 
toDoediéndose para ello un plazo de 10 días, que 

afioi K empezará á contar á partir de esta fecha. 
Manila, 3 de Noviembre de 1896.—José J . 

Mvar. cioa 

ida, 

ie oc 

ittk 

era 

GOBIKRNO MILITAR 
hivfymeio d* la Flaxa para el dia 3 d* Noviembre 

de 1896 
tarada: Artillería Voluntarios y Cazadores núm. 2, 

IhJefe de dia: El Comandanta del nútn, 72 D. JUHD 
Irespo Gutiérrez,—Imaginaria: otro del i,üm. 73, 

jK-Agustín B laguer F^br^na =Hospiíal y provi* 
p iones: Gazadonz uüm. 2, 3.er Capitán.—Vigilancia 

k á pié Cazadores nútn, 2, 6 o Teniente. — VigÜ» 
icsríwia de clases: Cazadores núca. 2. —Múaica en ia 

Jos i Uaet» núm 70 
Da órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 

< hyor, José B. de Michelen». reqi 
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AVISO A LOS NAVEGANTES 
- t f t & r _ j | 

ISLAS BRITANICAS. —IRLANDA 

Valízamiento del puerto de Waterford, 

VNo'.ice to Mariners, nüm 279. Londón, 1896.) 

M u . 780, 1896.—Según participan las Autorida-
* êl puerto de Waterford, se ha cambiado el 

^ de ias boyas de "Waterford para ponerlo en 
J'totía con ei nnevo tistema de valízamiento (Avilo 

J K 97l701 de 1896). Las boyas que deben dejar 
(Btiibor los buqnfs que entren, están pintadas 

J0jo» y '«s de babor de negro, 
¡̂ j a boya de campana, pintada á fajas ver-

ÍU» 61 «fgfas y blancas y coronada por un pata B íied1 C^a re^0D^ai ,e colocará sobre el banco, en 
0 l ^ d e la barra, el titio en que estaba fondeada 

^ núm. 62 de la sección H. 

MAR MEDITERRANEO 

ESPAÑA 

Cambio de las boyas dé Mataré, Masnoo y el 
bajo del rio Llobregat. 

Núm. 781, 1896 — E l Comandante de Marina de 
Barcelona par i ¡ip» á este Centro Hidrográfico, que 
ei logeniero Jefe de abuela proviacia le comutica 
que en los días 20 al 24 se httbrá verificado el 
cambio de las boyas que va iz^n l̂ s radas de Mataré 
y Mascou y el bajo de la desembocadura del rio 
Llobregat, sustituyéjdo^as por otras de igaaies mo
delos sin variacién alguna en sus respectivos fon
deaderos. 

Planos núm.8 301 A y 844 de la Seccién 111. 

TUNES 
Supresión de la boya luminosa W, del banco 

de Koikena. 

(ATÍ« de la Directióo genérale des Travaax Publics de la 
Régence de Tunis.) 

Núm. 782, 1896—B! 8 de Junio de 1896, debe 
habrerse eoprimido definitivamente la buya lumi
nosa, núm. 8 de Inz roja fondeada en la rada 
de Sfax, al W del banco de Keikana. 
Sí.nación: 34r 33 2 0 ' N. por 17o 5: Ei 

Situación: 43a 33* 20'4 N. por 17o 5{ E 
Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pég. 202. 

MAR DE ASOFF. 

Tras ación de las valízas del esp'góo Krivoi.— 
Banco al £. del faro de Berdianik. 

(Circulaires hydrographiqaes, núm s 69. San Petersburgo, 1S96.) 

Núm. 783, 1896.—Las dos valisas flotantes, ro
jas qae marcan el banco del espigón Krivoi estén 
actoaimente á co»ta distancia una da ocra y á 8;5 
millas al S. 48o W. de la valiza de los pilotes del 
esp"gón Krivoi. 

A 3 niiias al K. 83o E . del faro inferior da Ber-
diaoek se ha encontrado un banco de 4m que á 
cansa de so éi uación presenta un peí gro para los 
buques que naveguen entre ias puntas Berdianik y 
Bíelosarai, se debe valizar este peligro. 

Carta Eúm 101 de la seccioa í% 

Erratas de los grupos 50 al 100. 

Nám. 
del 

Aviso 

56 

63 

64 
77 

Dice. Debe dacir. 

Cuaderno de faro- uú* 
mero 2 de 1893, 
pág. 60. 

Carta DÚm. 180 de la 
sección IX. 

F.eiíioque. 
Cuaderno de faros nú

mero 5 de 1880, 
píg, 80. 

Uaaderno de faroa oú" 
mero 2 de 1893, 
pág, 56. 

Carta núm 341 de ia 
seccién IX. 

Flessingue-
Cuaderno de faros nú

mero 5 de 1888, 
pág, 80. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3."—Anfión. 
Esta Intendencia generdl en acuerdo de fecha 

24 del actual ha tenido á bien disponer que ei 
dia 16 de Diciembre próximo á las diez en 
punto de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Eeales Almonedas de esta Capital y SubaU 
terna de la Pampanga, 4:.a subasta pública, para 
contratar por u i trienio el servicio de arriendo 
de los fumaderos de anfión de dicha provincia 
sobre el tipo de cincuenta y nueve mil setecientos 
cuarenta y dos pesos sesenta y cinco céntimos, 
(pfs. 59.742[65) en progresión ascendente y con 
sujeción extriota al pliego de condiciones que se 
acompoña. 

Maulla, 27 de Octubre de 1896.—El Subin-
teadente.~=P. 8 , Ferrer. 

Pliego de condiciones generales jurídico adminis
trativas que forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de este Capital y la 
subalterna de la Pampanga, el arriendo de les 
fumaderos de anfión en la provincia de re
ferencia redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la oontratacióa de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a L a Hacienda arrienda en pública almcneda 

el privilegio exclusivo de iutrodaolr, beneficiar 
y vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a L a duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse decide el dia en 
que se notifique al contratista ia aprobación por 
el Excmo. 8r. Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con* 
tratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesióo del nuevo 
contra ista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimieoto de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en caa^ 
tidad asoeadeate la de pís. 59.742 75. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para i a persecución del contrabando del expre
sado artículo. 

5. a E n el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere-« 
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista, 
6. a Introducir en la Tesorería Central 6 en 

la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de la Pampanga, por meses anticipado* 
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de año el importe de la contrata. E l primer in
greso tendrá efecto el mismo di» en qae haya 
de posesionarse el contratista y loa sucesivos in
gresos iudefectiblemente en el mismo dia en qae 
vence el anterior, 

7. a d e garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser 
vicio prestada en metálico ó en valorea autorizados 
al electo. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmedia
tamente, y si así no lo verificase sufrirá la malta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero 
si esta excediere de qulúce dias se dsirá por res
cindida la oOütrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.0 del Re*! 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9 a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna renumera-
oión por calamidades públicas como pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inundan 
oiones, incendios y otros casos fortuitos, pues que 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista iitroduzoa 
para el consumo de los fumaderos h su cargo, 
lo aimacenerá en lot depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de AduaE^r 

11. E l oootratista quedará obligado á page 
los derechos é impuestos que se haliea estable 
cidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista habióse de es-
traer alguna ó algunas cajas de opio de los al-
:macenss de la Aduana, pedirá de su Administrador 
una guía que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacieada pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de 
la introducción del efocto y expedir la correspon
diente torne-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á aa esta el 
número de Comisionados que sean necesarios, los 
cuales deberán tener el nombramiento de la In 
tendencia general, extendido en los impresos qae 
la misma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
un pliego de papel de pagos el Est̂ d1? de 25 
céntimos y cinco sellos de derechos de firma de 
á peso, y un sello de recibo 

14. Los Comisionados del contratista que ques 
daa referidos, llevaráa una divisa en la forma 
qne determina su respectivo título, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesco 
por la SnperinteTjdencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no mo
lesten sin jutt» causa á los vecinos, pues de lo 
contrario se les impondrá el castigo á que se ha»» 
gan acreedores y se les recojerán los nombra
mientos con arreglo á lo dispuesto en superior 
decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se estab'ezcan 
los fumaderos, los gastos de la preparación de 
la droga y demás que puedan ocurrir por otros 
conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia 
general de Hacienda por conducto de la A.dmi-
nistración de Hacienda pública de la provincia de 
la Pampanga, el sitio ó sitios donde establezca 
los fumaderos de los pueblos de la misma, desig
nando el número de la casa ó calle donde esté 
establecido, 

18. No permitirá al contratista la entrada en 
los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando 
en su fuerza la prohibición de admitir á los 
naturales del país, bajo las penas establecidas 
por el Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en ios sitios 
designados para fumaderos se ponga á la puerta»; 

de los mismos un rótulo en castellano y oaraotéres 
chinos con la inscripción siguiente: «Fumadero 
público de Opio», núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fu-
maderrs que te ga establecidos ea los pueblos de 
la proviüC<a ea qae aquellos se haliea autorizados 
por la Hacienda coa conocimiento da la laten-
dencla y Administracióa de Hacieada respectiva. 

21. Guando el contratista realice los subarrien
dos solicitará los correspondientes nombramieníos 
por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia á favor de los sabarren-
dadores, para que con este docamento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo 
el correspondiente papel sellado y sellos de des 
reohos de firma. 

22. Se prohibe a los chinos fumar anfión en 
s is casas y en parte alguna que no sean en 
los establecimientos destinados á este fin, que
dando eccargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de e te artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles signieates al 
en que se le notifiae la aprobación del remate 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantir 
el contrato así como los que ocasione la saca de 
la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos qae procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la 
terminación de su compromiso, sus herederos ó 
quienes les representen continuarán el servicio 
bftjo las condiciones y responsabilidades estipula
das. - i muriese sin herederos, la Hacienda podrá 
prosegaírlo por Administración, quedando sujeta 
la fíacza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. E a el caso de que al terminar esta 
contrata no hubiera podido adjudicarse nueva> 
aente., el actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condi-
ciones de este pliego, hasta que haya nuevo 
contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las coa< 

dicioaes de la escritura é impidiere que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término 
fijado en la condición 23 se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Siempre que esta daclaración tenga lugar, se ce
lebrará ua nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo y satisfaciendo al estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio 

Si !a garantía no alcanzase & cubrir estas res
ponsabilidades, se les secuestrarán los bienes 
hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Sí en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio 
por Administración á perjuicio del primer rema
tante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacieada 
pública de la provincia de la Pampanga la oontidad 
de pfs. 2.987'13 céntimos, 5 por 100 del tipo 
fijado para abtir postura en el trienio de la du
ración, debieudo unirse el documento que la jus
tifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

59. Los licitadores presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello lO.o firmadas y bajo la fórmula que se de
signa al fiaai de este pliego; indicándose además 
en el sobre correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consiguen los licitadores en 

Gaceta de Manila.-—Nú**. 395 
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sus proposiciones ha de ser preoi-iaaaente ea 16 ii^ 
clara é inteligible y en guarismo. 

30. Al pitgo corrado deberi a c o m p 8 ñ i r i i 
documento de depósito de qu? habla la condicióni$ 

31. No se admitirá proposición a'guua quQ ̂  
tere ó modifique el presente p iego de condicio ^ i 
á excepción del artícuio 3.0 qaa es al de» tipo . 
progresión ascendente. . * 

32. No se admitirán después m joras de nÍQo^ 
especie relativas al todo á parte «'guna del % %\ 
trato, caso da que ae promuevan aíguaai recl^ ^ 
ciones deberán dirigirse por la vía gobernativi 
Bxcmo, Sr. Intendente, que es la Autoridad SuroV 
rior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas a 50 
ficultades compete resolver las qas 13 susciten ^a 
cuanto tengan relecíón con el cump̂  miento 
contrato, podiendo apelar después de esta resoliJg ' 
al Tribunal Conteocioso-AimudítraUvo. \\\ 

33. Finalizada la tubsiU, el Presidente exig l 
del rematante que endose en el acto á favor \ct 
ia Hacienda y con la aplicación oportuna, el {„ 
cumento de depó-iío para licitar, el cual noL^ 
cancelará hasta tanto que no se apruebe ia sabgT j 
y en su virtud se escriture el contrato á sati 
cito de la Intendencia general. Los demás dd 
mentes de depósito serán devueltos sin demoti 
los uteresadoa 

34. Esta subasta no será aprobada por la (̂ 
tendencia general hasta que ae rema el expedí; 
de !a que simu'táaeameote debe celebratss en 
proviuc a de la Pampanga, á cuyo expediente 
unirá el acta levantada, firmada por todos loi 
ñores que componen ia Junta. 

35 Si por cualquier motivo intentára el conti 
tista la rescisión del contrato, no le relevará < 
circunstancia del cumplimiento de las obligado![oro 
contraídas, pero sí esta rescisión la exigiera el 
terés del servicia, quedan advertidla loa licitadi 
y el contratista que esta se acordará con las indcfcorj 
nizaciones á que hubiere lugar conforme á Ua 

36 El contratista está ob ¡gado, después queng 
le baya aprobado por la Intendencia general Ja 
critura de fiaeza que otorgue para el cumplimiejpa' 
del contrato, á presentar en esta Intendencia 
pliegos de papel de pagos a! Estado de á 5 p 
un sallo de recibo y tres sellos de derechos 
firma por valor de un peso cada uno para la 
BÍ5n del título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más prpp a c| 
ciones qae sean las más ventajosas se abrirá ligón 
tacióa vdrbal por un corto tórmi io qae fijará Seo 
Presidente, solo entre los autores de aquellss, 
judicándose al que mejore más su propuesta. Etya 
caso de no querer mejorar i i .guno de los qua 
cieron las proposiciones m ŝ vaotajosas qae reifá.gj 
taron iguales, se hará la adjudicacióo ea favor 
aquei cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá r pliego alguno sin que el ie! 
escribano de Hacienda anote en el mismo la 
sentación de la Cédu a qne acredita la p )rioaaliiiftr& 
de los licir.adorea ai son Eipañolea ó Ex rao 
y la patente da Oapícación ai fuesen chinos coa 
j jciím á lo que determina el caao 5 o del art. 
del Reglamento de Cé inlas paraonalea de 30 
Junio de 1884, y decreto de la Intendencia gao1 
de Hacieoda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 31 de Agosto de 1896.—El latendeol 
J . Gutiérrez de la Vega.—Eá copia.—El Subintt̂ le 
dente.—P. S., Ferrer. 

€aTHA£)a7Aí5 aoa A 031V¿ 
MODELO DE PROPOSICION. 

! le 

i Bit! 

M U 

¿ Exorno. Sr. Presidente de la Junta de R e é 
Almonedas. 

Don vecino de . . . . ofrece tomar i 
cargo por término de tres años el arriendo de 
fumaderos de anfión de la provincia de la 
panga, por la cantidad de . . . . pesos . . . ^ 
timos con entera sujeción a! pliego de condicio* 
puesto de manifiesto. 

Acomp8ñ%o por separado « 1 documento qu^ 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos 
cantidad de . . . . pesos . . . . céntimos import9 
cinco por ciento qae expresa la condición 2? 
refaiiio p-î go. 

Manila, . . . de deí 189... 

pe 

13i( 

-33 
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1 LECCION GRí\L DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

JJ¡| Iltmo. Sr. Director ge ieral por acuerdo de 
r ,^ 10 del actual, ha tenido á bien disponer 

>n 

le 

el dia 7 de Diciembre próxitno venidero á 
diez de su maña ¡a, se celebrará ante la JUQU 

^Imoneias de esta Dirección general y en la 
[¡bftHerna de la provincia de Pangannan, 2.a 

N ú b a s t a pública y simultá iea para arrendar por un 
ríj,ieoio el servicio de suministro de raoioaes á 
'!a%s presos pobres de la Cárcel pública de aquella 
^ r0vioflía, bajo el tipo ea progresión descendente 
^ 6ocbo céntimos y seis octavos (pfa. O'OS 6̂ 8) por 
a 2(ja raíión d«aria, con entera y estricta aujecióa 

511 il p^g0 ê condiciones que se halla inserto en 
v Gaceta oficial de esta Capital, bajo el número 
jll de fecbi 10 de Agosto último, 

íxiíi Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
[or kctos públicos del expresado Centro directivo aita 
ll jji la casa núm 1 de la calle del Arzcbispo 
10 uquina á la plaza de Morio-ues en Intramuros 
'^í las diez en punto del citado dia. Los que 
^ lesee a optar en la referida subasta podrán pre> 
/ j e ^ 8 1 sus proposiciones expendidas en papel del 
r,iel!o 10.o acompañando precisamente por sepa-

8 fído el documento de garantí» correspondiente. 
^ M mil a, 29 de Octubre de 1896.—El J^íe de 
JQ a Sección de Gobernación,—P. S., Antonio Ver-

Ita legay. 3 

ODI 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA 
DB MANILA. 

fá el SI que se considere dueño de ana caja de fós
elo iiros procedente del vapor «Sivatoro» sm marca ni 
el láooero, «e servirá presentarle en esta Aduana en 

término de 10 dia« contados desde esta fecha en 
IndAoras habi'es da ofleina en la inteligencia de que 

lej lasado dicho plazo se procederá á lo que haya 

lia Manila, 31 
lie 

Ma 
ñ 

>s 
3í[( 

de Octubre de 1896.. •Pérez del 
3 

Habiendo solicitado D. Pedro I, Rodríguez en 28 
¡|e Septiembre último en vista de que es imposible 

razón social P^dro Javier Rodríguez y C.a da 
cual es el exponente socio gerente, continuar 

)n ios Negocios de la Agancia do Aduanas que 
fceaen estabiecida en esta Capital, que se la psr-
iBiís levantar !a fUnza de pfi. 5000 que tiene pres 

Edada para responder á los compromisos y obligaciones 
lúa \ responsabilidades qua pudiere contraer la citada 
Ireiigeneia, se pone en conocioaianto del púDiico. para 
ôr (|aa en el p!dZ3 de 30 dias contados desde U pu-

lor. blicación de este anuncio en el periódico Oficial, 
SÍ te presenten las reclamaciones que hubiere contra 

Agencia de que se trata en esta Administración, 
¡orridos los cuales se proveerá lo que haya 

lojaflJigar, 

loni Manila, 23 de 0;tubre de 1896.—El A.imin'stta. 
rí.liior, Pérez del Paigar. 2 
10 
len̂  INSPECCION GENERAL DE MONTES 

D E FILIPINAS. 

IdeD Don Juan del Rosario y Becerra, Montero 2 o 
nombrado para este cargo por acuerdo del 

o. 8r, Director general de Administración civil 
^ 29 del corriente, se presentara en esta los-
pocción en el término de 15 dias contados desde 

, ^ publicación del presente anuncio en ia ioteli-
\m leticia de que de no hacerlo, le parará el perjuicio 

líe haya lugar. 
Mani.a, 31 de Octubre de 1896.—El Inspector 

^nerai, J . Guíllelmi. 3 

bebiendo proveerse en la plantilla de esta Inspec 
una plaza de Diiecador preparador auxiliar del 

J0lector zoológico, dotada con M haber anual de 
^0 pesos; por disposiciin del I tmo. 8r. Lir*ector 
^ G e r a l de Administración, civil, se abre concurso 
^r» cubrir dicha p'aza. 

í-os que aspiren á obtenerla presentarán en esta 
^Spección Solana núm. 28, en un plazo de 
^ioce (¡iw, contades desde el siguiente á la púbÜ-
ŜQÍÓQ de este anuncio, sus instancias, escritas de 

,Q Püfio y letra, ci; gidas alIUroo. Sr. Director gene-
acompañadas de ios documentos que justifiquen 

sus conocimientos teóricos y prácticos en la disac* 
cióo y preparación de ejemplares zoológicos; efpj 
cialmüate ios prác i JOS, los cus es deberán acreditarse 
por medio de certificaciones en qua conste ia ap
titud del interesado. 

Mmila, 29 de Oítubre de 1396.««El Inspector ge' 
neral., J . Guillelmí. 2 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Seoretaria 

El Itmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
ha sarvido nombrar Jueces de Paz suplantes para 
el actual bienio de 1896 á 93, á ios lid víluos 
que á continuación se expresan: 

Cagayan de Mnamn 
Bulir giiag. 
C.>tarmao. 
Majinog. 
Lagoníong. 
Opol. 
Mambajao. 
Aloran. 
Santa Ana. 

Alnbijid. 
Moiugan. 
El Salvador. 
Jasaán. 

Oroquieta. 
Naanan. 
Q linugnitan. 

Salay. 
Iligao. 

[ponan. 
Sagay. 
G iasiliban. 
Initao. 
Gusá. 
Langaran. 

Locnlan. 
Talisayan. 
Misamii. 

Gringoon. 
Jiménez: 
Tagoloan. 

Cebú. 
Maodaue. 
Bogó. 
C mpostela. 
Cercar. 
Argao, 
Lioonga. 
San Nicolás. 
T t araban. 
Mingl in'lla. 
Conschctón, 
Santander. 
Borbón. 
Opon. 
El Pardo. 
San Fernando. 
Ttlisay. 
Carmen. 
Oiiob. 
Oórdova. 
L han. 
Catmón. 
Ttibogon. 
Pihr-
TudeU. 
Naga. 
Nueva Cáceres. 
Danao. 
Alcoy. 

Onmagaete. 
Lacy. 
Mítría. 
Z^mboacguita. 

Misamis 
D. Padro Velez Ramos. 

IVIaximiaño Veloso y Rubí. 
Pddro Cnbillan. 
Pedro Ranalan. 
Simeón Abalde. 
Cttta'iao Aba y Vacilares. 
S món A'-tadi. 
Ignach Qiimao Taré. 
Saturniao Eduave y Cuer-

qoes. 
Peoro Abellanosa, 
D otiiio Gálagnara. 
Nicolás Befe Saleringin. 
Procopio Valledor y Ra-

gimot. 
Gregori) Itiog Meló. 
Lucio Acera y Acob. 
Pedro Fernandez y Villa» 

nueva. 
Dámaso L?año. 
León Fernandez y de la 

Parra. 
Luis iabegnlro. 
Efeno Ebdao Pavón. 
Bartolomé Abeci* Navarro. 
Mateo Oblin». 
Bernardino Cabañeros 
Bsco^ástiso Nisnísan y Po« 

1 ante. 
Francisco Fuentes y Peña. 
Bánigoo PaUez y Aguilar. 
üusiodio FÍÍJSOO y Mer

cado. 
Victoriano Hospital. 
Damiogo Galindo Abuton. 
Ciríaco Gasiño Barros, 

Cebú, 
D. Agapito Hilaih, Abogado. 

Pedro Sánchez. 
Pió A. Elorde. 
Si verio Calva. 
Ricardo Velez y Climaco. 
Pablo Nazareno. 
Domingo Fortích. 
G t̂alino Fernandez. 
Lope Todtod. 
Vleleeio Echaves. 
Felipe Flatamosa. 
Agastin Ovalo. 
Remigio Monelar. 
Silvioo Casd. 
Plamiano G*boya. 
Baeilio Canoy. 
Vicente Pacaña. 
José Buot. 
Anselmo Ortiz. 
Domingo Casquejo. 
Saturnino Arcelo. 
Blauterio Co enares. 
Juan Pacumio 
Gregorio PartU* y Soria. 
Gatalino Seno. 
Marcelino Lara 
Cipriano Ol'q ioo. 
Manuel M. Rotlay Calzada 
Liberato Delapiedra. 

Dumaguete, 
D. Manuel Oria. 
» Venancio Paglinauan* 
» Mariano Adlao. 

Adanza. 

Mar joyod. 
T njiy. 
Amb an. 
Ayuquitao. 
BacoLg. 
BaiB. 
S bnlan. 
Tayasao. 
Nueva Valencia. 
Danin. 
Guíjulugan. 
Ayungon. 
Liqu jor. 
Liatón. 
Tolón. 
Bayanan. 
Jima'alud. 
San Jnao, 
Oanoan. 

Panglao. 
Goreila. 

^ 9 

Paranas, 

San Emilio. 

O. Fraoci <co Palomar Banjife^ 
» Pelag'o López. 
» Leuterio Ruciaoa. 
B Román Ruiz 
» Gr< g )rio locor. 
» Arturo O ' Tarié. 
» Aniceto B not 
» Pedro CahjiQ. 
» Joan Patrón. 
» Tomás Abollón. 

Hi ario Bar;car Jámbalos . 
Bonifacio Eadico. 
Nicolás Juoaanan. 
Rufino Ebroie. 
Rofino Artesano. 
Estanislao Dnmatol. 
Mamerto Estoquia. 
J jeé Palobon. 
•Jalizto Rodiignez. 

Bohol. 
D. Antonio Arcano y Boseo. 
> Sdveri 10 Clarín. 

Catbalogan 
D. Vicente Babaysoo. 

Tiagan. 
D. Mariano de Castro y Aba-

Manila, 31 de Oitubre de 1896 — E Sacretario 
de Gobierno, Garvasio Cruces. 

SECRETARIA DEL EXCMO. A Y CJN TA MI SNTO 
DB LA M. N. I. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

Habieudo terminado en el mes de O ítubre ac 
tua], el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cemen
terio general de Dilao. respecto dé los cádaveres 
que contienen los mismos, cuyos nombres se re
lacionan á continuación. E l Sr. Alcalde de esta 
Cuidad en decreto de esta fecha se ha servida 
disponer que los interesados que deseen renovar 
el indicado arriendo lo verifiquen en el plazo de 
diez dias á cantar desde el siguiente en que apa
rezca este anuncio en ia «Gaceta oficial» en la 
inteligencia que de no hacerlo así, serán deso
cupados los nichos y depositados ea el osarla 
común los restos que contengan los mismos, pn-
díendo ios interesados recoger las lápidas que tu
viesen aquellos dentro del término de un mes, 
contados desde el siguiente al del vencimiento 
del plazo anterior, pues de lo contrario quedarán 
á beneficio del expresado Cementerio y se ven
derán en concierto público ingresando su importeen: 
las Cajas del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cam« 
piídos los cinco años, y los prorrogados cum
plidos los tres aSos, que han vencido sus plazos. 

00 
ea 

Q 

4 
7 

12 
U 
23 
24 
30 

en 
co 

Parroquias 

Ermita 
Recoletos 
Catedral 
Sampaloc 
Catedral 

Idem 
Idem 

Adultos. 

o 

¿5 

1.0 
16 
19 
19 
20 

Parroquias 

Catedral 
Biconlo 
Castrense 
Ermita 
Dilao 

46 
45 
38 

115 
113 
111 
122 

O 
•2 

6 
1 
3 

9 

D. José CK de la Fuente. 
Fray Manuel Castillo. 
D.a Eos ario E . y Várela. 
D.a Juliana Heredia. 
D. Antonio L . Gutierres. 
D. Felipe G.a Bernardo. 
D. Juan Donesa. 

Pérmüos. 

24 
66 
65 

434 
499 

María Roco y Valero. 
Vicente Rodríguez. 
María Milagros Ibargaes. 
Ignacio Hernández. 
Eélis de los Beyes* 
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Prorrogados, 

s 
¿a 

8 
16 
SI 
24 
80 

Parr^auiaip 

98 
4 
6 

99 
6 

o 
o 

1 
4 
2 
1 
5 

Masila, 26 de Octubre de 
Marzaco» 

INSPECCION GENERAL OH MONTES 
Instancia óbrente» en la Junta provincial de Ja 

Isabela de Luzóu st gún relacicnes remitidas por el 
Presidente de 1 * Junt*» eu 16 dé Noviembre de 1894. 

Fuehlo de Ilagcn, 
Nombres de los imeresides Nombres ce los interesados 

B. Apolonio Calatajud 
Antonio Cab&sai 
Alverto S&cnnaQ 
Anastasia Maiana 
Andrés Bersosa 
Apolonio Bulan 

\ Antonio Guzman 
Apolonio Mt t ínm 
Antonio Abarea 
Antonio Peggao 
Arcadio Gartímao 
Antonio Poríollo 
Agustín P«a:n?piDgsB 
/tndiés de Padua 
i*lejo Gf»Ilo 
Antonio Basíig 
Andrét de ¡a Boia 
*n¿omo Telan 
A ntonio Telan 
Apolonio Maddnma 
Alberto Cambe 
Alberto Ludovíco 
Anastasio Garma 
Antonio de los Santos 
Antonio Domingo 
Alfonso Gador 

Abactio Acosta 
Antero Lísara 
inatallo Busebio 
Alberto LodoTica 
Ambrosio O boa 
Alberto Balacanao 
Agustina Laban^n 
Chino Agu8t»n Gamfr 
Andrét Baigunu 
Andrés Meíad 
Alejo A!vara 
Alverto G*rraa 
Agustín ManusI 
Agustin Santos 
Andrél] Balayang 
Antonio L^quigan 
Baltazara 8jp»gais 
Braulia Gnzmao 
Bernardo Pastro 
Brígida Denoa 
Benjamín Abarra 
Bncilio Valdez 
Benito Giménez 
Baliao Ir.fi"! 
Bartolomé MaribbaB 
Braulio Calaya 
Bernabé García 
Benito Sipsgao 
Bernabé Bqníran 
Balteaar M»l^na 

Benito B^yacan 
Domingo Ramos 
Oomingo Lozada 
Domingo García 

l>. rcmiiigo Bnl«D 
DoaLgo G^gge© 
Doaingo Chaa 
Dcroteo Aquíno 
Doroteo A quino 
Domirgo Baatinta 
Domingo Píiguinigan 
Dumaysg hiflel 
Lfonüi . go Dao í g 
Domingo Cabai gan 
DomiLgo Gabán 
Domir go Abarca 

í>omjr,go Miranda 
D onisio ággabso 
Domingo Búlala 
Domingo Balayan 
Oomingo Cabasal 
Dom'ngD Gaiaíaban 
Dcm rgo Gómez 
Apolonio Madduma 
Batílio Gallo 
B at Adorna 
Bernardiio Patán, g 
Bernardo Paguirigan 
CiiáóstooQO Carrión 
Cayetano Pérez 
Cecilio Aggatag 
CrMpioo M l̂ana 
Cayetano Pérez 
Ga isto Gannaban 
Ceferino Malana 
Cecilio Guillermo 
Cirilo Gaílo 
Cirios Doaiogo 
Canuto Panaoguí 
CataÜno Ganaboií 
Chino Cayetano Pérez 
Calixto Noríega 
Canuto Taguba 
C ríos Bu1»» 
Cosario Pagui??gaQ 
Ciei'&O Buguma 
Ciyetana G naeoez 
Glemente Aggarao 
Calixto Agustín 
Cándido Bacauig 
Oom>r go de la Rosa 
Domingo Degolló 
Domingo Balan 
Díui isio Mola 
Doroteo Lude vico 
Domingo Gamayon 
Dim^s Patán; g 
Domingo P^ggao 
Decide rio Rodr gues 
Emíterio Angangan 
Eustaquio Oanapí 
Elias Cásasela 
Emililde Baguina 

(5̂  contintiará,) 

JNSUTUTO MÍCROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En la fes'ón j.ótica corr^spordiente &i Sábado 

£e !a semeD» f ríx ma, día 7 d. 1 entrante mes de 
>r® de 8 ái 1^ da la mañana» se inociíará 

D. Natalio R. Baotiita. 
D. Luis Litongjaa. 
1). Joié Arríeta y Ageo, 
l).a Carolina Ereoas. 
D. Luis Nevot y Berges. 

1896.=Bernardino 
2 

la vacuna en este Instituto directamente de la ter
nera con linfa generada de cow-pox legítimo pro
cedente dd Instituto Soizo de YaLuneción animal 
Lsney (Ginebra-) 

Lo que se anuncia en lík Gaceta para general co-
Demiento del púb ico. 

Manila, 31 de Octubre de 1896.—El Director. 
Dr. S. Remón. 

Edictos 
En la causa núm. 52 del presente año seguida en este juzgado 

contra Félix de la Cruz por estafa se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente. 

cFallo que debo declarar y declaro primero que los hechos que 
dieron lugar á la formación de esta causa no constituyen el delito de 
estafa que se persigue y segundo qae no aparece justificada la parti
cipación del enjuici do y en su consecuencia debo de absolver y 
absuelvo libremente al procesado Félix de la Cruz declarando las 
cosías de oficio.» 

Y para la notificación del procesado Fé'ix de la Cruz cuyo pa
radero se ignora da la sentencia preinserta se publica el presente 
edicto en la Gac ta i,fic'(íl de estas Islas 

Juzgtdo de Binondo y Escribanía de mi cargo á 30 de Octubre de 
1896,—Agapito Oloris.—V.o B.o, García. 

Don José ¡VI.a Sánchez Vera, Ju z da Paz en propiedad del distrito 
de Binondo etc. 

Per el presente se cita llama y emplaza á los ausentes Plácido 
Suarez indio soltero de 23 años de edad natural del arrabal de 
Sampalcc de ofic.o dependiente con domicilio anteriormente en el 
barrio de Snlocao de dicho arrabal Hipólito Kosía indio natnral de 
Calooc n de esta provincia de 26 años de edad soltero y vecino 
que fué del banio de Lico •'el de Sta. Cruz y un nombrado Feli
ciano Mendoza piimo del H pólito cuyas demás cucunstaDcias perso
nales se ignora para que en el término de 9 días contados desde la 
inserción del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital 
comparezcan en este Juzgado de PRZ sito en la calle de Meisic 
núm. I á fin de ce ebrar juicio verbal de faltas que se sigue entre 
los mismos (obre maltrato de obra sin lesión apercibidos qae de no 
hacerlo dentro del citado término se celebrará dicho juicio en ausen
cia y rebel' ía de los mismos parándoles los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 31 de Octubre de i896.=José Ma
ría Sánchez Veía,—Por maadadj del Sr Juez.—El actuario, Apo
lonio Sequera. 

Por providencia del Sr D. Gaudencio Eleitegui y Reyes Juez de 
Paz y delegado del de i.a instancia del d strito de Tondo de esta 
Capita' dictada en )a causa núm. 112 que se instruye en averiguación 
de la muerte de un individuo llamado Isaac Calixto se cita llama y 
emplaza á los parientes más próximos de este que se encontró 
muerto en la tarde del 20 del actual á la espalda del Sa'ón de 
Tiro ai blanco situado en el Paseo de Azcárraga para que en el 
término de 9 dias contados desde la fecha de la pub lección de este 
edicto se presenten en este mismo para prestar declaración en la 
citada causa en la inteligencia que de no hacerlo así le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo a 30 de Oclubre de 1896 — E l Escribano, Eus
taquio V. de Mendoza.-»V.o B.o.—P, D. Eleizegui. 

Por providencia del Sr D. Gaudencio Eleizegui y Reyes Juez de 
Paz y delegado del de i.a instancia del distrito de Tondo de esta 
Capital dictada en la causa núm, 111 que se Instruye en averiguación 
de la muerte de un individuo lanudo Fortunato (a^ Atong se cita 
llama y emplaza á los parientes más próximos de este que se 
encontró muerto en la tarde del 20 d̂ l actual en el barrio de Tutuban 
de este arrabal para que en el término de 9 dias censados de»de 
la fecha de la publicación de este edicto se presenten en este 
mismo juzgado para prestar d ?c aración en la citada causa en la 
inteligencia que de no hacerlo así le pararán los perjuic os que en 
derecho hubiete lugar. 

Dado en Tondo á 30 de Octubre de 1896.—El Escribano, Eos-
taquío V . de Mendoza.—V.o B.o --P. D, Eleizegui.. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de Intramuros dic
tada en la causa núm. 57 contra Cirilo Reyes y otros por lesiones 
y robo se cita llama y emplaza á los perjudicados ansenUs los 
chinos Ching-Jum y Tieng Samco vecinos que han sido del pueblo 
de Parañaque á fin de que en el té.mtno de 9 dias contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oñeial de esta Capital 
se presenten en este jnzgado sito en la calle d« Sto, Tomás nú
mero I á fin de ampliar sus Tespectivas declaraciones en la expre
sada causa apercibidos que de no hacerlo dentro del espresado término 
les pararán los perjuicios á que en derecho hubié e lugar, 

Mnnila á 30 de Octubre de 1896. —Melchor Carsa.—Vo B.o, 
Rodríguez Moatiila 

Don Antonio Foracio Rodríguez Zorrilla Juez de Paz de este 
distrito en funciones de 1.a instancia. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Narciso Valencia natnral de Gapang (Nueva Ecija) hijo de Isidro y 
de Teiesa Cuison viudo de 54 afios de edad carpintero de oficio 
confinado del Presidio de esta Plaza de p;lo y cejas negros color 
moreno nariz chata boca regular barba poca y con un lunar en el 
carrillo derecho á fin de que en el término de 30 dias contados 
desde el siguiente de la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital se presente en este juzgado sito en la calle 
de Sto. Tomás núm. I á contestar los cargos que contra él resultan 
de la causa núm. 108 que me hallo instruyendo por quebrantamiento 
de condena apercibido que de no hacerlo dentro del espresado 
término se acordará contra el mismo á la que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 31 de O'tubre de 1896.—Antonio Horacio 
Rodríguez Zorrilla.—Ante mí. Jo:é Martínez. 

Por providencia dictada por el Sr Juez de i.a instancia de Cama
rines Súr en la causa núm 64 de este año por robo se cita llama y 
emplaza al testigo auseme llamado Sereno vecino que fué del pueblo 
de Bnla de este distrito judicial para que dentro del término de 
9 dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente á este juzg-do á daclarar en la citada 
causa baje apercibimiento de que al no ve r ficarlo dentro del mencio
nado plazo le pararán los perjuicio* que hubiere lugar. 

Dado cu Nueva Cáceres á 21 de Octubre de 1896.—Lino Alyarez, 

Don Angel Rubiano Herrera segundo Teniente del 20 ^ 
de la Guardia civil y juez instructor de la causu n ^ 
instruida por el delito de intento de robo en cuadiQi 
homicdio contra el paisano Apolinario Silla y otros. 
Certifico que á los fóiios 189 vuelto de dicha caoja 

un dictámwn auditor'al y en superior decreto de aprobacj 
copiados á letra dicen así. 

<Excmo. Sr.—Procede que V. E se sirva decretar. 1.0 Q. 
una la presente causa que remita la Audiencia Territorial ^ 
nila con la militar instruida por los propios h.chos y ^ 
diligeencias relacionadas con los mismos. 2.0 E l sebreseig, 
definitivo respecto de los procesa ios Apolonio Silla José ] 
real Basilio Pereña Bonifacio Viana y Feliciano Romero 
arreg'o al artículo 536 rúm. 30 del Código de juMicig 
litar por haberse desvanecido por completo los individuo, 
di-ron motivo para proceder contra ellos. 3.0 E l sobreseinJ 
provúiooal respecto de los desconocidos coa arreglo al att. 
nüm. 2.0 del citado Código, y 4 0 Que por el inst neto, 
deduzca el testimonio que previene al att. 28 núm 12 ^ 
ferido Código -—Para la notificacióa diligencias de cnmplimJ 
y fines de estadística volverán estas actuaciones á dicho | 
cionario—V. E . no obstante acordará —Mxnila 30 de Septj, 
de 1896 — E ! Teniente Auditor encargado, José M Repis 
Rubricado.—H'y un sello que copiado á la letra dee 4 
Auditoría de Guerra de Filipinas —Minila 21 de Octubre 
1896. —Confórme con el anterior dictámea úaaóe la pfe 
causa á la mi'itar por los propios h chos y esta en acd 
floja el incidente de libertad sobresayéudose dsfioiúiramente 
cuanto á loa procesados que se expresa en el caso segJ 
y provisionalmente respecto á los desconocMos á que haci 
ferenca al terc-ro por los fundamentos legales que se ex¡i¿ 
~Para cumplimiento y demás formalidades indicadas vuelva 
juez instructor por coeducto del Sr Coranel del 20 Tercii 
la Guardia civil.—Blanco —Rubricado. - Hay un sello que 
Capitanía G-neral de Filipinas Estado Mayor. > 

Lo que se publica para conocimiento de los citados 
regados Apolmario Si la losé Monreal Bacilio Pereña Bonili 
Viana y Feliciano Romer a 

Dado en Manila á 30 de Octubre de 1S96.—Angel Rnbî  

Don Antonio Cadenas y López Capitán de infantería de ma; 
juez permanente de causas del Apostadero. 

Habiéndose ausentado ác.\ Ciucero tReina Crietina» ei 
rincro de 2,a clase (l.) Francisco Salameda Siocon el 5 detf 
brero del corriente afio y al cual est y sumariando por de 
de primerí deserción circu^st ncias pírsonalea hijo d» Licetii 
de Bac ila Siocon nttural de Uei o provincia del mismo de 
años de edad estado soltero oficio en que se ejerciuba jô  
lero su seña es sen estas pelo negro ojos pardos naiiz 
barba ninguna csra regular color moreno estatura 164 raetij 
Por el presente 3 er edicto cite l'ame y emplazo al citado 1 
riñere señalándose para que se presante á cualquiera establ 
miento en que haya autoridad de marina ejercito ó civil á 
de dar sus descargos y de no efectuarle dentro del término' 
10 dias á contar desde la fecha de esta publicación procédast 
su busca y captura por los agentes de que dispene el Sr. 
beanador P- M. de Iloile y demás dependientes del Gene 
de estas Is'as. Con apercibimiento que de no comparecer 
este juzgado di instrucción ó donds se le señala se failará̂ ODS 
causa en rebeldía sin más llamarle ni darle plazo. 

Dado en el Arsenal de Cavile 30 de Octubre de 1 
Antonio Cadenas. 
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Don Antonio Cadenas y López Capitán de infantería de maíij 
juez permanente de causas del Apostadero. 

Habién Jt se desertado 
casie Galhrde Ganuieng 
ral de Nagaba provincia 
de oficio jornalero antes 

01 
asi 

e' marinero de segunda clase (1)0, 
hijo de Mateo y de Francisca 
de Iloile de 22 años de edad casaíj 
de ingresar en el servicio señas pm 

treulares pele negro ojea pardos barba ninguna estatura IJ 
metros color morone nariz chata. Cite ilatne y emplaae al metĵ r 
cionado marinero para que de ître del término de 20 
contar desde la fecha en que se publique este mi 
edicto en la Gaceta de Manila se préseme en la Cemondaaal 
de marina de Iloile 6 en este juzgado bajo apercibtmieiil 
de que no comparecer en él p'aze fijado será declarado rcbeM 
parándole el perjuicio que en derecho h«ya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. e! Rey (q. D. g ) exhorto y requiero 
todas las autoridades tanto civiles come militares para que practiq»! 
activas diiigenc as en busca del referido desertor Nicasle Gallan 
G-nulong y caso de ssr habido le remit<n en clase de pm 
con las seguridades convenientes á este juzgado permanente y 
mi disposición pues así le tengo acordado en prpvidencia de ested» 

Dado en el Arsenal 
tenio Cadenas. 

MI 

TI 
til 

L i 
el 
¡a 
ei 

de Cante 30 de Octubre de 1896.—Ai 
ta 
G o J 
Batí 

Den Domingo Valentín Bel'o Gómez primer Teniente Camandantt 
de la Guardia civil sece ón de ¡a 8.a línea del izi o TercioJg 
de la Guarda civil y juei instrucier de la causa seguida 
órden del Excme. Sr. Capitán General de egt-; distrito contn| 
los paisanos Laureano Andaya Lobina y doce más por 1* 
delitos de asa'te robe en cuadrilla y lesiones verificado es * 
casa de Fortunato Unzea (a) Tatoy en el barrio del 
del pueb o de Rosales de la provincia de Nueva Ecija la tan» 
del 16 de Mayo de 1894. 
Por la presente requisitoria cite llame y emplazo á 

presuntos reos ausentes llam-dos Víctor Victorio ó Victoria*! 
Valdez Mariano Estavil o Gabino Acosta Ambrocio Valdez P* 
dro Rebollido Agustín Cárloa Joaquín y Víctor de cuyos cuatî  
se ignora el apellido para que en el preciso término de J"! 
dias contados desde la pubiieación de esta requisitoria en * 
Gaceta oficial de Manila coaiparezcan ante este juzgado miliiar cas» 
cuartel de la Guardia civil del pueblo de Rosales de la proviBCíj 
de Nueva Ecija para responder á los cargos que les resuT* 
en la referida causa con motivo de los hechos menciona^ 
bajo apercíoimiento de que si no comparecen en el plazo fijan 
serán declarados rebeldes parándoles el perjujeie que haya lugrj 

A su vez en nombre de S. M. (q. D. g.) exhorto y & 
quiero á todas las autoridades tanto civiles come militares Ji 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias 8 
busca de los referidos procasados y en caso de ser hablo ^ 
los remitan en clase de presos con las seguridades convenieo" 
á la casa ¡cuartel establecida en este pueble y á mi dispoS1* 
cíón pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Resales á les 24 días del mes de Junio da 189*" 
—Domingo Belo. 
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